
inscripción de la escritura pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la 

indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Guayaquil, 10 de septiembre de 2012 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Sept. 19-20-21 (101565) 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO 

VISTO BUENO No. 47812-2012-1CJ 
ACTOR: SANTIAGO MARIA POVEDA ORTOLL 

ACCIONADO: OSCAR FUENTES ARRABAL 

CAUSAL: 3 DEL ART. 172 CÓDIGO DEL TRABAJO 

Dentro del Trámite de Visto Bueno signado con el número No. 

47812-2012.CJ presentada por el (la) señor (a) SANTIAGO 

MARIA POVEDA ORTOLL en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA PROMOCALEDONAIN ECUADOR 
S.A., en contra de su trabajador (a) señor(a) OSCAR FUENTES 

ARRABAL, se ha dictado lo que sigue: 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE PICHINCHA.- Quito, 13 de sep- 

tiembre de 2012, a las 16h45. Dentro de la solicitud de Visto 

Bueno signada con el número No. 47812-2012-.1C4, presentada 

por el (la) señor (a) SANTIAGO MARIA POVEDA ORTOLL, en 

su calidad de REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 

PROMOCALEDONAIN ECUADOR S.A., en contra de su trabajador 

(a) señor (a) OSCAR FUENTES ARRABAL.- El mismo que por ser 

de ley se lo acepta a trámite. 

En lo principal se dispone: 1) En aplicación al Art.183, 545, atribu- 

ción 5ta. y 621 del Código del Trabajo, con la copia de la solicitud 

de Visto Bueno que antecede y esta providencia notifíquese al 

trabajador mediante tres publicaciones en uno de los periódicos 

de amplia circulación, de conformidad a lo dispuesto en el Art.82 

de Código de Procedimiento Civil, por cuanto el empleador bajo 

juramento declara desconocer el domicilio de la trabajadora, a 

quien se le concede el termino de veinte días para que conteste y 

señale casillero judicial para futuras notificaciones. Para tal efecto 

se entrega el correspondiente extracto. 2) Tómese en cuenta el 

casillero judicial señalado por el actor y la autorización otorga- 

da al profesional del derecho que suscribe la presente causa. 

NOTIFIQUESE. f) Abg. Iván A. Carranco J. 

Lo que comunicó para los fines de Ley. 

Iván Andrés Carranco Jácome 

INSPECTOR DE TRABAJO DE PICHINCHA 

uayaqu; 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
C.J. N* 4761 

A: ROBERTO EDUARDO DE LA TORRE CHAVEZ p.1.d.q.r de la Ci 
peñía [CORPORACIÓN AGRÍCOLA SAN JUAN C.A CASJUCA- 

POT IAN IVA JS 

    
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍA 
PANELERA MIXUM CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑÍA PANELERA MIXUM 

CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de Septiem- 

bre de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.H. 

DJC.0.12.004796 de 14 de Septiembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 
Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA CO- 

MERCIALIZACIÓN, OPERACIÓN, VENTA, DIS- 

TRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

DE INSUMOS, MATERIAS PRIMAS, PRODUC- 

TOS ALIMENTICIOS, LÁCTEOS, GANADEROS, 

QUÍMICOS... 

Quito, 14 de septiembre de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía.     (101638) 

  

   


